[image: ]UNIDAD EDUCATIVA “SUCRE”
Año lectivo 2025-2026
Quito – Ecuador
“Sucre: Donde la educación se convierte en innovación”

[bookmark: _Hlk207958883]ÁREA DE CIENCIAS NATURALES
NORMATIVA DE LA ASIGNATURA DE BIOLOGÍA

La presente normativa tiene como objetivo: Regular compromisos, pautas de convivencia y lineamientos académicos entre estudiantes, representantes y docente, garantizando un proceso educativo justo y efectivo los cuales se detallan a continuación:

La metodología se centra en un aprendizaje activo, donde el docente actúa como guía del proceso educativo, aplicando estrategias innovadoras que fomenten la participación y el pensamiento crítico de los estudiantes. Se implementará la aula invertida, promoviendo el estudio previo en casa y la aplicación de los conocimientos en clase; el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), mediante la resolución de problemas reales; el aprendizaje cooperativo, fortaleciendo el trabajo en equipo y la corresponsabilidad; el aprendizaje basado en problemas, orientado al desarrollo del pensamiento crítico; y la gamificación y la experimentación, para motivar a los estudiantes y aplicar de manera práctica los contenidos en el laboratorio.

Evaluación del desempeño académico:
1. Evaluación Diagnóstica: Se aplica al inicio de cada unidad o periodo escolar, no se califica, solo identifica conocimientos previos, fortalezas y necesidades.
Permite ajustar la planificación y personalizar la enseñanza. (punto de partida)
2. Evaluación Formativa: Conjunto de aportes individuales y grupales (disciplinares e interdisciplinares). Regida por el Artículo 35 del ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00031-A. Representa el 70 % de la calificación final. Su función es retroalimentar y mejorar el aprendizaje durante el proceso. 
La institución debe cumplir lo dispuesto en los Artículos 47, 48 y 49 del RGLOEI y en los Artículos 7 y 8 del mismo ACUERDO. (acompaña el proceso)
3. Evaluación Sumativa: Se aplica al final de cada trimestre o periodo, evalúa el logro de los objetivos de aprendizaje, los instrumentos: exámenes, proyectos interdisciplinares, ensayos, entrevistas, mapas mentales, portafolios, etc. Representa el 30 % de la calificación final. (determina el nivel de logro)
4. Relación entre evaluaciones

Mecanismos de Mejora de Calificaciones: El refuerzo pedagógico es clave para apoyar a estudiantes con bajo rendimiento, se busca detectar dificultades de forma temprana para intervenir oportunamente, el bienestar estudiantil influye directamente en la capacidad de aprender.
Normas para Evaluación Formativa y Refuerzo Académico
· Priorización de actividades formativas: prioridad para consolidar aprendizajes.
· Actividades para el hogar: deben ser de refuerzo, fomentando autonomía.
· Criterios de recuperación: cada docente define criterios para asegurar equidad.
Refuerzos por trimestre:
· Primer refuerzo: a mitad del trimestre, tras la junta extraordinaria.
· Segundo refuerzo: al final del trimestre. 
La nota del 70 % se obtiene del promedio entre insumos y refuerzos. Basado en el Artículo 32 del RGLOEI – Refuerzo pedagógico y el Plan de Refuerzo Pedagógico Institucional.

La ponderación las notas del refuerzo académico se efectuará de acuerdo a los siguientes
parámetros
CASO 1: Si el promedio de los insumos está en el rango de 7 a 9,99 puntos. En este caso la nota del refuerzo académico se evalúa sobre 10 puntos y tanto la Nota 1, como la Nota 2, se obtendrán promediando el Refuerzo académico y el Promedio insumos.
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Cabe aclarar que el Refuerzo 1 se lo realizará después de las juntas de medio trimestre y el Refuerzo 2, se lo realizará antes de presentarse a las juntas de fin de trimestre. En caso que el estudiante obtuviere en el refuerzo una nota inferior al promedio de los insumos, la calificación se mantiene.
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CASO 2: Si el promedio de los insumos esta entre 0,01 a 6,99. En este caso el refuerzo pedagógico se evalúa sobre diez, pero para obtener la Nota 1 y Nota 2, el registro de notas realizará el promedio entre la Nota ponderada del refuerzo (ponderación en la tabla adjunta) y Promedio de los insumos
[image: ]
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En caso que el estudiante obtuviere una nota inferior al promedio de los insumos la calificación se mantiene: mantiene
[image: ]


Este enfoque busca garantizar un aprendizaje integral, promoviendo la participación activa de los estudiantes y fortaleciendo su rendimiento a lo largo del trimestre.
Normativa para la Recuperación de Calificaciones
1. Justificación de Ausencias y Evaluación de Trabajos:
• Si el/la estudiante se ausenta, deberá presentar la justificación correspondiente junto con la tarea asignada para la fecha establecida. Las tareas y trabajos se calificarán sobre 10 puntos, siempre que se entreguen máximo en la siguiente clase.
2. Ausencias injustificadas y Evaluación de Trabajos:
• Si el representante legal no justifica la ausencia, el estudiante deberá completar la actividad académica, y su representante será responsable de entregarla al docente durante la atención a padres, junto con un acta de compromiso. El plazo máximo de entrega será hasta la semana de aplicación del refuerzo 1 o 2 y las actividades se evaluarán sobre 7 puntos. Esta acta formaliza el compromiso del estudiante y su representante legal con el proceso de nivelación académica
3. Evaluación de las actividades formativas atrasadas:
Las tareas entregadas fuera del plazo establecido tendrán una calificación máxima de 7 puntos, para de esta manera fomentar la responsabilidad y la gestión adecuada del tiempo por parte del estudiante.
Estas directrices buscan fomentar la responsabilidad, la equidad y el compromiso en el proceso educativo. Además, aseguran que los estudiantes comprendan la importancia de cumplir con sus obligaciones académicas y que los representantes legales participen activamente en su formación 

Mecanismos para evaluación sumativa: Para garantizar un aprendizaje efectivo y equitativo, se aplican mecanismos de mejora en las evaluaciones sumativas, centrados en el refuerzo pedagógico, la retroalimentación oportuna y la recuperación de conocimientos. Estos mecanismos, enmarcados en un enfoque formativo, buscan que la evaluación sumativa no solo mida, sino que también potencie el aprendizaje. Se aplicarán conforme a los Artículos 10, 11 y 12 del ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00031-A y al Instructivo de Evaluación Sierra–Amazonía 2024–2025 (Ministerio de Educación, 2024). Proceso de Apelación de Calificaciones (Art. 40 RGLOEI)
1.- Plazo: El estudiante o su representante legal tiene 15 días hábiles desde la notificación para solicitar revisión.
2.- Comisión de rectificación: Designada por la institución; el docente que puso la nota no participa.
3.- Revisión:
- Asignaturas teóricas: se revisan evidencias y rúbricas aplicadas.
- Módulos prácticos: se verifican rúbricas de desempeño, sin necesidad de recrear la práctica.
4.- Notificación: La comisión comunica los resultados de la recalificación dentro del plazo establecido.
Apelación en última instancia: Si no hay conformidad, se puede apelar al Nivel Distrital, que designará otra institución; su resolución será definitiva.
5.- Responsabilidades del docente: Aplicar rúbricas claras, objetivas y alineadas a los criterios de desempeño.
6 .- Entregar calificaciones y evidencias en los plazos establecidos para facilitar la revisión.
APORTES DE EVALUACIÓN:

	Tipos de evaluación
	Métodos
	Insumos
	Criterios
	Técnicas
	Instrumentos

	Evaluación
Diagnóstica 
	Cuantitativo

	Test de conocimientos
Previos
	Respuestas correctas

	Cuestionario
	Prueba escrita

	





Evaluación
Formativa 
70%
	Mixto
	Tareas, 
Registro anecdótico.
	Puntualidad, Presentaciòn
Contenido, Redacción y Ortografía
	Cuestionarios reflexivos.
Observación, Ejercicios
prácticos
	Lista de cotejo, Escala de valoración
Portafolios, Diario de Aprendizaje

	
	Mixto
	Actividades individuales (cuaderno, lecciones escritas y orales, actividades en clase).  
Técnicas de autoevaluación, evaluación
entre pares.
	Puntualidad, Presentaciòn
Contenido, Redacción y
Ortografía, Respuestas correctas

	Observación, Ejercicios prácticos
Entrevista, Pruebas, Encuesta
Metacognición

	Lista de cotejo, Escala de valoración
Prueba escrita, Cuestionario
Guía de preguntas, Rutina del pensamiento, Diario de Reflexión
Rúbricas de autoevaluación

	
	Cuantitativos
y
Equitativos
	Actividades grupales
(exposiciones, debates, ensayos, dramatizaciones,
	Puntualidad, Presentación
Contenido, Investigación
Redacción y Ortografía
Dominio del Tema
	Observación, Ejercicios 
prácticos. Foros y debates de
reflexión.
	Lista de cotejo, Escala de valoración
Portafolio, Ensayos, Proyectos.
Resolución, aplicados a problemas
reales.

	

Evaluación
Sumativa 30%
	
	Examen Trimestral.
Prácticas de desempeño para aplicar en situaciones reales
	Respuestas
Correctas
	Observación, Ejercicios, prácticos Cuestionario.
Estudio de casos
	Prueba escrita, Cuestionario, Proyectos, Trabajos, prácticos., Bitácoras

	
	Cuantitativo
	Proyecto Interdisciplinario
	Puntualidad, Presentación
Contenido, Creatividad
Redacción y Ortografía
	Observación, Ejercicios prácticos

	Rúbrica, Escala de valoración
Lista de cotejo



Nota. Esta tabla es un referente de insumos que se deben generar de acuerdo con el número de periodos pedagógicos. MINEDUC

Descripción de los aportes:
a. Lecciones: Son evaluaciones formativas y de corta duración, estas pueden ser verbales, escritas o virtuales. 
b. Participación de clase: es una evaluación permanente, es la participación proactiva del estudiante en las actividades dentro de los periodos de clase. 
c. Tareas: Son de complemento o de investigación enviados a casa que deben ser supervisados y coordinados obligatoriamente por los representantes legales
d. Evaluación escrita: Son evaluaciones basadas en cuestionarios que pueden ser pruebas formativas o trimestrales 
e. Cuaderno de asignatura: El cuaderno debe estar en todo momento al día con el desarrollo de las destrezas trabajadas, forrado de color anaranjado, con membrete, ordenado y en perfectas condiciones sin rayones ni nada extravagante, la materia deberá contener los cuadros sinópticos, mapas conceptuales, resúmenes, ejercicio, etc. Será revisado por el docente de manera semanal, como evidencia de aquello se colocará un sello con la fecha de revisión.  
f. Trabajos, deberes y tareas: están planificados para el curso, la edad, el contenido de la asignatura y las capacidades del estudiante.
· Los trabajos y deberes serán entregados el día, fecha y hora establecida
· Los trabajos atrasados solo se receptarán con justificación emitida por inspección general antes de 48 horas.
g. Trabajos grupales: Son trabajos colaborativos realizados dentro o fuera del periodo de clase.
· Se realizarán trabajos grupales como prácticas de laboratorio, investigaciones, exposiciones, debates, otros tomando en cuenta la metodología de trabajo colaborativo
· Este es un trabajo que demuestra el grado de LIDERAZGO Y ORGANIZACIÓN de los estudiantes
· Los trabajos grupales se realizarán dentro de la Institución o con apoyo de las TIC.
· La calificación del trabajo grupal depende del desempeño de cada integrante.
· Se deberá informar al docente oportunamente sobre novedades que se diesen en el desarrollo del trabajo, en especial en el desempeño de sus miembros, el docente está abierto a cualquier tipo de consulta o inquietud A TIEMPO
· Los trabajos grupales representan el 45 % de la calificación trimestral.

h. Maquetas y otros trabajos: La modelación es parte importante del aprendizaje del estudiante pues permite fijar los conocimientos ya que integra el conocimiento a los cinco sentidos, serán realizadas con materiales de bajo costo y de filosofía del reciclaje
· Serán evaluadas tomando en cuenta el resultado y el conocimiento del proceso ahí representado y la forma de calificación podrá ser heteroevaluación, autoevaluación o las dos combinadas (Rúbricas de evaluación) 

i. Informe de Laboratorio: En el informe de laboratorio se evaluarán las destrezas planificadas con los siguientes parámetros 
· Planteamiento de objetivos, Fundamento teórico
· Procedimiento experimental, Manejo de instrumentos y materiales
· Manejo de datos experimentales, Análisis de datos y modelos matemáticos
· Conclusiones, Manejo de bibliografía

Mecanismos de operativización de las alertas sobre el bajo desempeño académico de aprendizaje.

	Etapa
	Acción / Procedimiento
	Responsable
	Referencia Legal / Normativa

	1. Detección de bajo desempeño
	Analizar resultados formativos (0,01–6,99) y elaborar nómina de estudiantes con bajo rendimiento
	Docente
	Art. 9 ACUERDO MINEDUC-MINEDUC-2024-00031-A

	2. Comunicación a padres / representantes
	Informar resultados y estrategias de refuerzo; firma de Acta de Acuerdo y Compromiso
	Docente / Padres / Estudiante auto representado
	Art. 32 RGLOEI

	3. Activación de refuerzos pedagógicos
	- Clases de refuerzo con docente habitual u otro docente
- Tutorías individuales con docente o especialista
- Cronograma de estudio en casa con apoyo familiar
	Docente / Psicólogo educativo / Familia
	Art. 32 RGLOEI

	4. Promediado de calificaciones
	Promediar nota inicial con refuerzo; máximo 9,00 puntos. Si persiste bajo rendimiento → evaluación psicopedagógica
	Docente / Autoridad educativa
	Art. 32 RGLOEI; DUA y adaptaciones curriculares

	5. Implementación de la evaluación educativa
	- Evaluación cuantitativa y cualitativa en todos los niveles y módulos
- Evaluación optativa y acompañamiento integral cualitativa
	Docente
	Art. 7 y 8 ACUERDO MINEDUC-MINEDUC-2024-00031-A

	6. Registro y reporte de calificaciones
	- Ingreso de notas parciales y finales en registro institucional
- Monitoreo y verificación periódica de calificaciones
- Generación de reportes a mitad de trimestre
	Docente / DECE / DAI
	RGLOEI; ACUERDO MINEDUC-MINEDUC-2024-00031-A; Instructivo Sierra–Amazonía 2024-2025

	7. Comunicación y compromiso con padres
	Reuniones informativas y firma de Acta de Compromiso Educativo
	Docente / Padres
	Art. 32 RGLOEI

	8. Plan de refuerzo pedagógico
	Dos refuerzos por trimestre: mitad y final, con actividades de nivelación
	Docente
	Art. 32 RGLOEI

	9. Control y resguardo de calificaciones
	- Revisión y validación de notas antes del cierre de trimestre. - Evaluaciones de mejora según Art. 11 y 12 ACUERDO. - Almacenamiento seguro de registros
	Docente / Institución
	ACUERDO MINEDUC-MINEDUC-2024-00031-A



Ponderación de las calificaciones cualitativas y /o cuantitativas asignadas para cada trimestre.
	1er Trimestre
	2do Trimestre
	3er Trimestre
	Nota final (100%)

	


Aportes
(70%)
	Evaluación de periodo académico
	


Aportes
(70%)
	Evaluación de periodo académico
	


Aportes
(70%)
	Evaluación de periodo académico
	

	
	Proyecto interdisciplinario fase 1
(15%)
	Examen (15%)
	
	Proyecto interdisciplinario fase 2
(15%)
	Examen (15%)
	
	Proyecto interdisciplinario fase 3
(15%)
	Examen (15%)
	Suma ponderada de los puntajes trimestrales.

	7 puntos
	1,5 puntos
	1,5 puntos
	7 puntos
	1,5 puntos
	1,5 puntos
	7 puntos
	1,5 puntos
	1,5 puntos
	

	10 puntos
	10 puntos
	10 puntos
	10 puntos


Nota. La nota de refuerzo pedagógico será un aporte más del trimestre y se promediará con las notas de los insumos generados. MINEDUC

COMPROMISOS DE LOS ESTUDIANTE

Yo________________________________________ estudiante del curso____________ paralelo___________ especialidad_______________________ acepto la presente normativa establecida y me comprometo a 
a. Comprender, participar y colaborar en las metodologías de enseñanza del docente
b. Tener los materiales para cada clase estos sean: cuaderno de materia, libro, documentos, otro material.
c. Cumplir los trabajos y tareas en los tiempos establecidos y repasar la temática en cada clase para sus lecciones   
d. Realizar responsablemente los trabajos colaborativos, coordinar su ejecución, en la realización de tareas encomendadas dentro del grupo asignado
e. Realizar voluntariamente las recuperaciones, refuerzos que el docente asigne, presentando los documentos que el docente requiere
f. Evitar cometer fraude o deshonestidad académica 
g. INFORMAR DE MANERA OPORTUNA MI DESEMPEÑO ACADÉMICO A MI REPRESENTANTE Y CUANDO EL DOCENTE REQUIERA LA PRESENCIA DEL MISMO, INFORMAR PARA QUE ASISTA EN EL HORARIO DE ATENCIÓN A PADRES

Nombre del estudiante:…………………………………..

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..

COMPROMISOS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES

Yo_____________________________________ representante del estudiante: _________________________________ acepto esta normativa y me comprometo a:

a. Respetar, ayudar, colaborar, coordinar y dar cumplimiento a la presente normativa. 
b. Leer y comprender todo lo que implica la presente normativa del docente y de ser el caso acercarme al docente a despejar mis dudas oportunamente
c. Resolver mis dudas y respetar el órgano regular para la resolución de conflictos: docente, tutor, DECE, vicerrectorado, rectorado, junta distrital de resolución de conflictos
d. Monitorear el desempeño académico de mi representado periódicamente
e. Comunicarme con otros padres de familia prudentemente para coordinar el proceso de cumplimiento de trabajos colaborativos y otras informaciones
f. Enviar oportunamente los documentos solicitados debidamente firmados para el proceso de recuperación
g. Visitar al docente de la asignatura exclusivamente en las horas de ATENCIÓN A PADRES O REPRESENTANTES LEGALES (mínimo de 2 visitas cada mes)
h. Respetar las funciones de cada uno de los estamentos institucionales: DECE, vicerrectorado, rectorado
i. Tener todas las evidencias del caso para cualquier reclamo o sugerencia.
j. Justificar oportunamente las faltas de mi representado en los tiempos establecidos y con las debidas evidencias

DEL INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA
La presente normativa está elaborada siguiendo la normativa legal ecuatoriana: constitución de la república, ley orgánica de educación intercultural, código de la niñez y adolescencia, código de convivencia institucional. Los cuales establecen las garantías que deben tener los estudiantes y las responsabilidades de los representantes y las acciones sancionatorias que se imponen para los representantes que incumplan en esas normativas de acuerdo con el debido proceso legal.

Nombre del Representante________________________________________     Cedula de Identidad del Representante____________________________
Teléfono convencional o celular_________________________________          Firma del Representante_________________________________________

IMPORTANTE: Para la primera revisión del cuaderno el presente documento debe estar debidamente firmado y pegadas las imágenes, caso contrario se entenderá que esta aceptada esta normativa 
	CEDULA /FOTOGRAFÍA DEL ESTUDIANTE
	CEDULA REPRESENTANTE LEGAL ÚNICO 
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